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Expediente 005 2015– 00436 00 

 

Se requiere nuevamente al Dr. HUGO H. MORENO ECHEVERRY, para 

que dentro del término de cinco (5) días de cumplimiento al auto del 12 de 

septiembre de 2022. 

 

De otra parte, por secretaria requiérase a la Oficina de archivo para que 

dentro del término máximo de cinco (5) días, informe del estado en que se 

encuentra la solicitud de desarchive del proceso 2015-00436.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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